
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

VI CURSO DE PASANTÍAS PARA ALUMNOS 
MUNCICIPALISTAS IBEROAMERICANOS 

 
 

CONVOCATORIA 
 
 
 
En el XXVI Congreso Iberoamericano de Municipios celebrado en la 
ciudad de Valladolid (España), el Consejo Directivo en su reunión del día 
14 de octubre de 2004 aprobó y la Asamblea General ratificó el día 15 del 
mismo mes y año la propuesta de un programa de PASANTIAS, como 
instrumento efectivo para desarrollar una cooperación efectiva y directa, a 
desarrollar a partir del segundo semestre del año 2005. Actividad formativa 
cuya continuidad fue de nuevo confirmada por la Asamblea general del 
XXVII Congreso Iberoamericano de Municipios, celebrado en la ciudad de 
Cancún (México) el 25 de junio de 2008, para los tres años siguientes.   
 

La positiva y satisfactoria experiencia de las cinco primeras ediciones del 
Curso de Pasantías, organizado por la Federación Española de Municipios 
y Provincias, la Organización Iberoamericana de Cooperación 
Intermunicipal, el Ayuntamiento de Valladolid, y la colaboración en el V 
Curso de los Ayuntamientos de Burgos, Cádiz, Madrid, Pamplona, Vitoria 
y las Diputaciones Provinciales de Badajoz, Guadalajara, Palencia y 
Valladolid, celebrado entre los días 1 a 20 del pasado mes de junio, así 
como el interés manifestado por todos los asistentes, el nivel profesional y 
disposición de los participantes, incluidos los informes facilitados por sus 
tutores y las memorias realizadas por los interesados, hacen recomendable 
continuar con la experiencia desarrollada en las cinco ediciones anteriores 
del referido Curso de Pasantías. 

 



En consecuencia el Vicepresidente de la Organización Iberoamericana de 
Cooperación Intermunicipal y Alcalde de Valladolid y el Presidente de la 
Federación Española de Municipios y Provincias y Alcalde de Getafe 

 

CONVOCAN El VI Curso de Pasantías, a realizar durante los días 7 al 25 
de junio, a celebrar en Madrid, Valladolid y las ciudades que reciban 
cooperantes, de acuerdo con el siguiente programa: 
 

1. Recepción en Madrid por la OICI-FEMP 

     A desarrollar en la sede de la FEMP  

1.1 La FEMP una asociación municipalista 

1.2 La OICI Intermunicipalidad y cooperación  

1.3 La Constitución española y la organización territorial del 
Estado 

1.4 Las Comunidades Autónomas 

1.5 El Municipio en España 

1.6 Las provincias y las Diputaciones en España 

1.7 La financiación Municipal 

1.8 El Ayuntamiento de Madrid  

 

2. Programa de Formación General 

A desarrollar en el Centro de Formación de personal del 
Ayuntamiento de Valladolid. 

2.1 Organización y formas de gestión de los servicios públicos 
municipales I 

2.2 Organización y formas de gestión de los servicios públicos 
municipales  II 

2.3  Dirección, gestión y formación de Recursos Humanos I 

2.4  Dirección, gestión y formación de Recursos Humanos  II 

2.5 Gestión de Recursos económicos 

2.6 Participación ciudadana 

2.7 Visitas técnicas Policía Municipal, Depuradoras, Tratamiento 
de residuos, etc. 

 



3. Desarrollo del programa- Proyecto seleccionado 

Traslado a los lugares de destino para desarrollar el proyecto 
práctico elegido en el respectivo Ayuntamiento o Diputación.  

 
4.  Reunión en Valladolid, análisis de resultados, clausura del Curso. 

 

Finalmente tanto el alumno, como la persona encargada de su tutoría en el 
Ayuntamiento o Diputación deberán redactar un Informe sobre la actividad 
realizada, el aprovechamiento y las posibles sugerencias, Finalizado este 
trámite y de acuerdo con los convenios de colaboración de la OICI con las 
diversas Universidades o Centros de Formación Local, podrá expedirse un 
certificado de aprovechamiento. 

 

 Número de plazas: Doce 

 

A partir de la publicación en Cuadernos de la OICI de la presente 
convocatoria y hasta el día 15 de abril de 2010, los candidatos podrán 
solicitar su admisión en el VI Curso de Pasantías para alumnos 
municipalistas Iberoamericanos, siendo requisito fundamental estar 
vinculado al sector público local de cualquier país iberoamericano en la 
condición de electo local o empleado municipal. 

 

Las solicitudes de los alumnos deberán ir avaladas por las Municipalidades 
de origen, las Asociaciones Nacionales de Municipios u otras instituciones 
asociativas de carácter municipal o docente con las que existan convenios 
de colaboración con la OICI. Reunidas las solicitudes una Comisión 
formada por los representantes de la OICI, la FEMP y Corporaciones 
Locales colaboradoras se realizará la selección definitiva.   

  

Con las solicitudes de alumnos seleccionados se confeccionará una relación 
y se les comunicará a los interesados. En el caso de renuncia ocupará su 
puesto el siguiente de la lista. 
 
Las aportaciones de las instituciones convocantes y colaboradoras 
consisten en facilitar al pasante su acceso al conocimiento y experiencias 
en los servicios correspondientes, el pago de su alojamiento y manutención 
durante las cuatro semanas de duración del curso, así como los 
desplazamientos interiores. Los traslados desde su país de origen a Madrid 



y regreso correrán por cuenta de los interesados o de las entidades 
municipales donde desarrollen su actividad. 
 
Madrid - Valladolid, a 10 de enero de 2009.     
 
 
El Vicepresidente de la OICI    El Presidente de la FEMP 
   y Alcalde de Valladolid      y Alcalde de Getafe 
  F. Javier León de la Riva    Pedro Castro 
 

 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
APÉNDICE 

 

PROYECTOS PRÁCTICOS A DESARROLLAR 
 
 

 
1.- GESTIÓN TRIBUTARI A Y RECAUDACIÓN 
2.- ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL, CONTRATACIÓN Y 

GESTIÓN DE COMPRAS 
3.- PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO 

LOCAL 
4.- PROMOCIÓN CULTURAL Y TURISMO LOCAL 
5.-  DESARROLLO URBANO Y TURISMO DE INTERIOR 
6.-  PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN URBANÍSTICA 
7.-  DESARROLLO Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

URBANAS 
8.- CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
9.-  POLÍTICAS Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
10.- LIMPIEZA, RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
11.- POLÍTICA Y SERVICIOS PARA LA COHESIÓN LOCAL 
12.-  SEGURIDAD CIUDADANA: POLICÍA URBANA 

COMUNITARIA 
13.- TRANSPORTE PÚBLICO Y MOVILIDAD URBANA 
14.- PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
15.- DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 
16.-  ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL 
17.-  GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
18.-  LA FORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

FORMACIÓN DE FORMADORES 
 
 


